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TILi.T.a,MIBNTODE LOS .d.SUNTOSDE MERO THAMITE

(Refor;Et~Eil~'P~e~gTa¿rlle~r;fo--Inte-i"no- -deY--coñ~s"8Jo~úñlv~rsital"io)

Buenos Aires, 20 de marzo de 1965.-

VISTO Y CONSIDERANDO:

La necesidad de simplificar y agilizar la tarea
del Consejo Universitario y de sus Comisiones Internas, con-
siderablemente recargada por el gran número de asuntos de m~
1"0 trrulute que llegan a su seno, sin perjudicar por ello el
contralor que el mismo Consejo debe ejercer sobre tales asun-
tos,

EL HONOIU\.BLE CONSEJ-O UNIV.GR3IT1I.RIO DE LA

UNIVEHSIDAD IJ:ECNOLOGICil. NACIONAL

ORDENA:---_.._----

Art. 1°.- Asuntos de mero trámite.- A los efectos de esta 01"~.~~ * - ~

denanza, considéranse asuntos de mero trámite, a
los siguientes~

a) Designaciones de personal docente, docente auxi-
liar y no docente, excepto las designaciones de
profesores titulares.

b) Licencias de personal docente y no docente, con
o sin goce de haberes.

~) Renuncias y bajas de personal docente y no
cente, excepto las renuncias de profesores
tulares, las bajas causadas por cesantia y
neración.

d) Otorgamiento de diplomas.
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¡~rt. 2°.- Subcornisión interna de asuntos de mero trámite.-
Los asunt-¿-~j-'-~l~-~ero tr'ámite- ~-e-rán' conside~ado; y
des];iachados LJor una Subcomisión interna del Conse-
jo, constituída por el Vicel"l"ector, el Secretario
General y el Prosecretario General. }:,sta Subcomi-
sión deberá producir despacho antes de +a reunión
de ldS Comisiones internas del Consejo. .

3°.- Tratamiento de lo.s des'oachos de,la Subcomisión.-
L~s desiJ-~J:J."O;-~la Su-bcomisith~s-;r~.-pJe;to-s a
votación en el Consejo, a libro cerrado y sin de-
bato previo, a condición de que se hayan reunido
los siguientes requisitos:

Art.

~) Que el asunto se origine en una resolución favo-
rable de las Facultades Regionales o del Recto-
rado.
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b) Qu.e haya sitio inclu.ido en 18. prim.era lista. de
asu.ntos entrados (no en la complementaria).

c) Que tenga dictamen favorable de la Dirección
General correspondiente.

d) Que el despacho de la Subcomisi6n haya sido
suscripto por la totalidad de sus miembros.

e) Que el despacho haya estado a disposición de
los Consejeros antes de comenzar las reuniones
ordinarias de las Comisiones internas del Con-
sejo.

Los asuntos que no reúnan los expresados requisitos deberán
pasar a la Comisión que ~~rresponda para seguir el trámite
ordinar~01 establecido en el Reglamento interno del Consejo.

Art. 4 °.-' Exce.)ci6n.- No obstante lo disl;uesto por los artí-
-C;;:i.o;-pr""8'ce dente s 1 cualquier C;nse j ero podrá so-
licitar que un asunto determinado pase a estudio
de la Comisión corresuondiente v sea considerado
por' el Consejo en la forma ordi~aria.
Si el Dedido se hiciera mientras la Comisión está~

reunida, será tratado de inwediato. Si se hiciera
lU8go de levantada la reunión de Comisión pero an-
tos de la votación por el Consejo, pasará a la se-
sión siguiente.

Ar-,. 5°.- Regístrese. Comuníquese y arcjivese.-

DR. DARDO J¿ S. VISSIO
Secretario General

Dr. JOSE LUIS C..HTINI
Vicerrector
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. Dra. M.A.LEONOR Z¡W.I.RI

Prosecreturia General
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